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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUMARIBO - VICHADA 

 

Cumaribo, Veintidós (22) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría en la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000).   

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, 

el Juzgado le imparte aprobación en la suma de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 

($21.579.110,71) hasta el 01 de enero de 2023. 

 

NOTIFIQUESE 

 

XIMENA RAMIREZ ZAMBRANO  

Juez 
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